
Ordenad a vuestros hijos hacer la oración cuando
tengan siete años y pegadles si es preciso para que

la hagan cuando tengan diez. Y ponedles a dormir en
camas separadas.

De Amro Ibn Shuaib, de su padre y este de su abuelo, Al-lah esté complacido con él, que
el Mensajero de Al-lah, Él le bendiga y le dé paz, dijo: “Ordenad a vuestros hijos hacer la

oración cuando tengan siete años y pegadles si es preciso para que la hagan cuando
tengan diez. Y ponedles a dormir en camas separadas”. Y de Abu Zuraya Sabra Ibn

Maabad Al-Yahni, Al-lah esté complacido con él, que el Mensajero, Al-lah le bendiga y le
dé paz, dijo: “Enseñad al niño la oración a los siete años y pegadle para que la haga, si
es preciso, a los diez años”. En el relato de Abu Daud: “Ordenad a vuestros hijos hacer

la oración cuando tengan siete años".
[Hadiz auténtico (sahih)] [Registrado por Al-Tirmidhi - Registrado por Abu-Dawud]

Enseñad a vuestros hijos, niños y niñas, hacer la oración y obligadles a hacerla cuando
tengan siete años y pegadles si es preciso para que la hagan cuando tengan diez. Y ponedles
a dormir en camas separadas.
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